
Hebe  Casado  le  aplicó  la
fulminante  a  Manuel  Adorni:
“Debió haberse apartado de su
cargo”
29/04/2026

La vicegobernadora de Mendoza, Hebe Casado, planteó que el
jefe de Gabinete, Manuel Adorni, debió haberse apartado de su
cargo  mientras  avanzan  las  investigaciones  judiciales
vinculadas  a  su  patrimonio,  con  el  objetivo  de  evitar  un
impacto  político  negativo  sobre  el  Gobierno  nacional.  Sus
declaraciones se dieron en el programa Opinión, de LVDiez, en
medio de la controversia que rodea al funcionario.

Casado  sostuvo  que  la  permanencia  de  Adorni  en  funciones
desvía  la  agenda  pública  hacia  cuestiones  personales  y
mediáticas.
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“Hubiese  sido  mucho  más  sano  que  se  apartara  del  cargo
mientras estaba la investigación”, afirmó, al cuestionar que
el debate se concentre en aspectos como viajes, propiedades o
gastos personales, en lugar de los ejes económicos que impulsa
la gestión nacional.

“Correspondía  que  se  corriera,  mientras  estaban  las
investigaciones, para que se hable de lo importante que pasa
en  la  Argentina,  de  los  cambios  económicos  que  se  están
llevando adelante, y no estemos hablando todo el tiempo de
Adorni. De si viajó, de si no viajó, de si tiene casa, si no
tiene casa, si arregló el baño, si no arregló el baño”, afirmó
Casado.

La dirigente también vinculó el caso con el posicionamiento
político con el que llegó al poder el presidente Javier Milei.
Según indicó, la administración libertaria se instaló con un
estándar ético elevado, basado en la confrontación con “la
casta” y los privilegios de la política tradicional. En ese
marco, advirtió que cualquier sospecha o inconsistencia genera
un impacto directo en la credibilidad del oficialismo.

“Uno siempre tiene que hacer lo que dice que hay que hacer,
porque si no se desvirtúa la palabra con el hecho”, remarcó.

La vicegobernadora consideró que, más allá de la eventual
existencia  de  delitos  —cuestión  que  debe  resolver  la
Justicia—, el caso expone un posible quiebre en el “contrato
moral” planteado por el Gobierno, lo que introduce ruido entre
los votantes y en la opinión pública.
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